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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN----- ---  SE DUpORLDl
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, —. . .— T .- - ‘ —Ef‘4

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas —, Por 3 meses. 5,50 «Por 3 meses. 7’
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » ; Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- DPNEMAAN/ A Por 1 año.... 20,50 » ’ Por 1 año.... 24
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UApA Dh DENLI LublulA. —i * . ,

(Artículo 1." del Código civil.) Numero suelto, °-26 pesetasizAnuncios, o,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL miento, del bando publicado, por calde, sin permitirles fueran à da el fallo que los Tribunales or-
_ lo cual puso el hecho en cónoci- descargar las caballerías que diñarlos hayan de pronunciar; en

miento del Alcalde, y habiendo traían, atravesando las calles de que según se deducía de los da- 
""ERTPEECr— recorrido el expresado soto en el la población, siendo trasladados tos que para apreciar este asun- 

DEL dia siguiente, volvió á encontrar como si fueran criminales; que to facilitaba el Ayuntamiento de
labrando al ya mencionado Chi- los llevaron á la casa habitación Villalta de los Montes, el origen 

CONSEJO DE MINISTROS co, de lo cual dió parte asimismo del mencionado Alcalde D. José del proceso que se seguía contra 
m — al Teniente de Alcalde y Regidor Rivas, donde se les dijo se iba á el Teniente de Alcalde y Síndico

_ . . — • Síndico que se hallaban en las in- dar parte al Juzgado por haber del mismo estaba en el hecho de
2— y mediaciones, y personados en el arado en el referido terreno á que haber detenido y puesto á dis-

Regente (Q. D. G.), y Angus- sitio indicado, y convencidos del queda hecha referencia, después posición del Alcalde á Pedro Chi
ta Real Familia continúan hecho, pusieron á disposición del délo cual se les puso en libertad. coTamarejo, al cual hallaron ro- 

Alcalde al infractor, acompañado Que instruidas las oportunas turando en un monte público;
en esta Corte sin novedad en de una pareja de la Guardia civil: diligencias criminales, fueron de- en que el art. 42 del Real decreto 
su importante salud. Que en escrito de 19 de Octubre clarados procesados por auto de de 8 de Mayo de 1842 autoriza

de 1889 Pedro Chico Tamarejo de- 27 de Noviembre de 1889 Sebas- la detención y presentación á las
nuncio al Juzgado municipal de tián Fernández y José Chico, y Autoridades administrativas de

REAL DECRETO Villalta de los Montes IOS siguien- por otro auto de 16 de Diciembre aquellas personas que se encon-
tes hechos: que en el día 17 de del propio año seles suspendió trasenen flagrante contravención 

En el expediente y autos de aquel mes, y como á los de su en sus cargos de Concejales del de las leyes, reglamentos y demás 
competencia suscitada entre el tarde, estando el recurrente car- Ayuntamiento de Villalta de los disposiciones vigentes del ramo 
Gobernador civil de la provincia gando unos haces de leña de pa- Montes: de montes, y el art. 40 del mismo
de Badajoz y el Juez de instrue- los secos recogidos de los arroja- Que el Alcalde, previo acuerdo Real decreto expresa que son Au-
ción de Herrera del Duque, de dos por el río en el sitio denomi- de la Corporación municipal, toridades competentes para cono- 
Ios cuales resulta: nado de Gerguera del Manzano, acudió al Gobernador de la.pro- cerde las denuncias, imposición

Que en sesión celebrada por el en las márgenes del río Guadia- vincia para que suscitara al Juz- y exacción de las multas y demás 
Ayuntamiento de Villalta de los na, de aquel término municipal gado la oportuna competencia, responsabilidades prescritas en 
Montes en 13 de Octubre de 1889, en unión de su convecino Juan como así lo hizo la Autoridad gu- los anteriores los Gobernadores 
se acordó ejercer la mayor vigi- Lucas Tapia, se les presentó el bernativa, de acuerdo con la Co- civiles y los Alcaldes, siempre que 
lancia para que no se roturaran Teniente de Alcalde D. Sebastián misión provincial, fundándose: el daño causado en el monte pu- 
los sotos del río Guadiana en el Fernández, acompañado del Re- en que con arreglo á lo que dis- blico no exceda de 2.500 pesetas 
término municipal del expresado gidor Síndico D. José Chico, del ponen los artículos 2. y 3 del de donde se deducía que el cono- 
pueblo sin la competente licen- guarda rural de aquella pobla- Real decreto de 8 de Septiembre cimiento del asunto correspondía . 
cía; y dadas las atenciones que ción y de dos guardias civiles, y de 1887, los Gobernadores de pro- álas Autoridades del orden ad
expresaban sobre el guarda mu- con voces y ademanes descom- vincia pueden promover cuestio- ministrativo, porque era racional 
nicipal, se facultó al Teniente Al- puestos dijeron al denunciante y nes de competencia para recia- suponer que el daño causado por 
calde D. Sebastián Fernández y al que le acompañaba que por mar el conocimiento de los negó- roturación no excedía de la can
al Regidor Síndico, para que de- quién y por qué se había arado cios que en virtud de disposición tidad expresada; en que en últi- 
tuvieran y pusieran á disposición un pedazo de terreno como de 25 expresa corresponda á los mis- mo caso habría aquí una cuestión 
del Alcalde à los que hicieran ro- á 30 varas de ancho y unas 60 de mos Gobernadores, á las Autori- previa que resolver, cual era la 
turaciones, sin perjuicio de dar largo en la misma orilla del Gua- dades dependientes de ellos, ó á de si los funcionarios que detuvie- 
las órdenes oportunas con igual diana, por cuyo motivo como Au- la Administración pública en ge- ron y pusieron á disposición del 
objeto al referido guarda muni- toridades los detenían y los con- neral, pudiendo también susci- Alcalde a Pedro Chico Tamarejo 
cipal. duelan á disposición del Alcalde tarlas en los juicios criminales obraron o no dentro del circulo

Que en 16 del propio mes y año, primero D. José Rivas; que el de- cuando el castigo del delito ó tal- de sus atribuciones, cuestión que 
Octubre de 1889, dicho guarda nunciante se lamentó de tal con- ta haya sido reservado por la ley debía ser resuela poi el Gobeina- 
encontró roturando arbitraria- ducta, y que, á pesar de esto, á los funcionarios de la Adminis- dor, que cuidaría, en el caso deque 
mente en el soto denominado se les cogió por orden de los dos tración, ó cuando en virtud de la el Teniente de Alcalde y Sin ico 
Gerguera del Manzano al vecino referidos Teniente Alcalde y Sin- misma deba decidirse por la Au- se hubieran excedido, de poner- 
Pedro Chico Tamarejo, con in- dico, conduciéndolos en concep- toridad administrativa alguna los á disposición de los Ti ibuna- 
fracción, según dice el Ayunta- to de presos á presencia del Al- cuestión previa de la cual depon- les de justicia.
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— . . conflicto . 1a detención, porque de haber si- Conformándome con lo consul- y orden que fuera de desear, des. 
Ju-z dictó auto por el que resol- do esta legítima, por haberse ve- tado por el Consejo de Estado en plegando para ello la energía y 
vió corresponderle el conocimien- rificado en cumplimiento de lo pleno; celo que tan preferentes atencio-

ac- dispuestoen el mencionado ar- En nombre de Mi Augusto Hijo nes merecen, siguiendo en esto la 
tuaciones á la Presidencia del ticulo 42, esto constituiría una el Rey D. Alfonso XIII, y como conducta del Gobernador de Bur- 
Consejo de Ministros por Mi Real causa de exención comprendida Reina Regente del Reino, gos, que en breve plazo ha conse-
decreto de 17 de Septiembre de en la ley penal, correspondiendo Vengo en decidir esta compe- guido que los 512 Ayuntamientos 
1890 se declaró mal formada la aplicarla á la jurisdicción ordi- tencia á favor de la Administra- de su provincia se pongan al co- 
competencia: "naria; y por último, que no se en- ción. rriente de los atrasos por obliga-

One subsanados los defectos contraba el caso comprendido en Dado en Palacio á veintisiete de clones de primera enseñanza. En 
que motivaron esta declaración, ninguno de los dos que determi- Febrero de mil ochocientos no- iguales condiciones han de ser 
el Juez volvió á dictar auto, por na el art. 3.° del Real decreto de venta y dos. atendidos los gastos de manuten-
el que estimó competente á la ju- 8 de Septiembre de 1887 para que MARÍA CRISTINA ción, custodia y traslado de pre-
risdicción ordinaria para conocer pueda suscitarse competencia en El Presidente del Consejo de Ministros, So
de este asunto, alegando que en los juicios criminales: Es indispensable también que
el estado en que se encontraba el Que el Gobernador, de acuerdo otros servicios que abarcan los
sumario la única cuestión que de- con la Comisión provincial, insis- ---------- *------------ presupuestos se circunscriban a
bia decidirse era la promovida tió en su requerimiento, resultan- . los limites de riqueza contributi-

. con el requerimiento de inhibí- do de lo expuesto el presente con- Ministerio de la Gobernación, va de cada pueblo, para lo cual
ción, en virtud del cual se planteó flicto, que ha seguido sus trá- ____ los Gobernadores, al revisar los
el conflicto v refiriéndose este so- mites. presupuestos, deben cuidar que

" 1) , r i i Visto el núm. 1.0, art. 3.° del sean un fiel reflejo de la realidadlamente al hecho realizado por el — .REAL ORDEN . . ..., . . I 1 — ii Real decreto de 8 de Septiembre y no una serie de cifras ficticiasTeniente de Alcalde y Sindico del ais ... , , )
Ayuntamiento de Villalta al orde- de 1887, que prohibe a ! Gober- En repetidas disposiciones de por ingresos y gastos calculados 
nar que Pedro Chico y Juan Lu- nadores suscitar contiendas de este Ministerio se ha encomenda- sin bases positivas al objeto de 

¿ i-i competencia en los juicios crimi-2 presentar bien un estado prospe-cas fueran conducidos por una . 1 , • . do a los Ayuntamientos que cum- - .
• 1 i- • -i - i- nales, a no ser que el castigo del -ñ- XIrode la Hacienda municipal, opareja de la Guardia civil a dis- 12,0)2/299 1 pliesen exactamente con los pie- 1 ’• i i ai ii i i • delito o falta haya sido resei vado . 42 I. NI bien con el de aparentar mayoresposición del Alcalde del mismo . . . X . .ceptos del art. 100 de la ley MU- . — •1, . i ... . por la ley a los funcionarios de la . . medios de vida que los que po-termino, lo que había que resolver 1 i nicipal, y en particulai poi lo que 1 11. . . -i • Administración, o cuando en vu- - a-IA seen, conservando deesta mane-exclusivamente era si el conocí-, , . . . I - 1 hace relación a los plazos en que p• * i ii- 0, tud de la misma ley deba decido- . . . I rael termino municipal su per- miento de ese hecho incumbía a , , , .... : tramitan y autorizan lospiesu- . . . -...i , se por la Autoridad administrati- . . sonahdad administrativa por mela Administración, como sostenía 1 a- .1. puestos, sin que se haya logi acto . 11 i > • i. va alguna cuestión previa de la i , a 2. dio del falseamiento délos pre—el Gobernador, o si era de la com- 9 , 1 i r. evitar, en la medida que tecla- -

a . T cual dependa el fallo que ios i u- . -A ceptos de las leyes,petencia de la jurisdicción ordi- , , - . . ma una régulai administración, ,
• a a ibunales ordinarios o especiales 1 . — a Asimismo conviene declarar lanana; que tanto en el caso de que , . . el lamentable retraso con que . .i iii i ii hayan de pronunciar: .. incompatibilidad que existe en—la orden de la conducción dada , i se presentan aquellos a la san- i ar • a ai n — . Considerando: ) A A. tre el gravamen de las especiespor el Teniente Alcalde y Regidor 4o 0) a 11 n ge se ción de los Gobernadores, dejan- & .í a-A A- 1 1 —P 1 1. Que el necno poi que se .-44 con arbitrio extraordinario y elfuese constitutiva de un delito de procede contra el Teniente Alcal- do transcur 1 > largos per iodos del recargo necesariamente ha- 

detención arbitraria, como en el 1 pamia" Síndico del Avunta- ejercicio sin tener una pauta para re 80. i i i i-i -a- a de y Regidor binuico aei Ayunta 01: . e — . .4 bian de sufrir al cobrarse el arbi—
de que no revistiera caracteres miento de Villalta de los Montes realizar los cobros y pagos and- trio de pesas v medidas ñor lo 
punibles por falta de los elemen-• , , • ,I mala situación económica que en 1 J » IP.2P Pe ——ePEEen lo ejecutaron éstos en virtud de 1 que los Ayuntamientos deberántos integrantes v por haberse • hiéndelos pueblos, délos con- 10 • -----99 —---I‘ -o-2 y PE Uciueisc acuerdo de la Corporación muni- 1 . optar por uno de ellos para sal-
dictado aquella en el ejercicio . i i *. tribuyentes y de las propias Cor- 11 1i 'a- — -ii cipal, que delegó en los mismos . . .darel déficit de sus presupuestoslegitimo de un cargo o de las . 0 , — , poraciones precisa termine dan- ---EE—PP-P
, ia i rj i la vigilancia de los sotos del río a i • a Estudiados núes los mediosfacultades que se confieren al. do fin a estas corruptelas intro— P—>) 0> memos
a a • a t Guadiana en aquel término, or— . . t conducentes à corregir dichasAyuntamiento, o en cumphmien- , , , . 1 , r ducidas en la practica por negh- -----Y a --o" —--Y
to del deber, ó en virtud de obe- Cenándoles que pusieran A dispo gencia de los encargados de la deficiencias,
dienciaá las órdenes del Alcalde, lición del Alcalde a losque hicie- gestión municipal.S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

■ _ como de concurrir estas circuns- ran roturaciones sin a corres Tiene intima relación con lo nombre la Reina Regente del Rei-
tancias serían eximentes de la podintenciin anterior las deficiencias que en la no, ha tenido á bien disponer
responsabilidad criminal, y en compete determinar si tal acuer- tramitación de expedientes de Eacolserntesesay
tal concepto estaban comprendí- do del Ayuntamiento estuvo ó no arbitrios extraordinarios se ob- V Aeraneraona 
dos en el Código penal, siempre tomado dentro del circulo de las servan, y que para buen gobier- BuenAs Ayuntamientos due
correspondería a la jurisdicción atribuciones que las leyes confie- no de la administración debe te- P>Renten ios pi esupuestos ap o-
ordinaria apreciar si existía ó no2 Id A in ner lugar en plazos fijos, impi- CAUPPD T--PCT!.. • - -ren a dloIlas COI poi aciones, 10 9 - . lac A] A‘. AK AA MAPA AAYc UPAdelincuencia en virtud de lo dis- cual constituye una cuestión pre- diendo que la cobranza de los im- =8 "I —“‘56 
puesteen el art. 10 de la ley de via que corresponde decidir al su- puestos acordados para sus ejer- viene -riiauiorke 
Enjuiciamiento criminal; que el/ ve peola ciciosse acumule durante el pe- —2 —------- I 
art. 42 del Real decreto de 8 de ción puede InG? en el tallo riodo que corresponde A uno de medios deapercibimiento y mul- 
Mayo de 1884 reformando la le- en su dia dicten los Tribunales ellos, como ahora sucede en per- te due 
gislación penal del ramo de Mon- . juicio directo de los contribuyen- "en
tes invocado por el Gobernador 3.° Que á mayor abundamien- tes y del Erario de los Ayunta- — P Pe 
no era aplicable al caso, porque to tratándose de montes públicos mientos por la morosidad que in- ' "he sin quedichospresupues-
noconstabaen el sumario á quien hay también que determinar el dudablemente ha de resultar de tos se hubieren presentado a la
pertenecía el terreno en que fue- valor del daño causado, y si éste satisfacer los vecinos sumas ere- autorización de los Gobernado-
ron encontrados Pedro Chico y no excediese de 2.500 pesetas co- eidas y superiores á su fuerza en res, se entenderá que rige el del
Juan Lúeas al ser detenidos, por rresponderia también el castigo corto tiempo. ejercicio anterior, conforme a lo
lo cual no podía sostenerse que del hecho por que se procede á la Las atenciones de primera en- dispuesto por el art. 8o de la bons- 
fuera ó no monte público, y por Administración: señanza y carcelarias son las más titucion y ley de Contabilidad del
consiguiente, . que las infraccio- 4.° Que se encuentra, por lo sagradas que están á cargo de Estado, aplicable á la Hacienda 
nes que en él se cometieran caían tanto, el presente conflicto com- los Municipios, y por su objeto municipal por el 132 de su citada 
bajo la sanción y procedimien- prendido en los casos de excep- han de prestarle especial cuidado ley orgánica.
to que en aquel Real decretóse ción que determina el núm. l.°, para que sean cubiertas con la 3." Los recursos de alzada que 
establecían; que aun en el su- art. 3.° del Real decreto de 8 de regularidad mayor posible, apli- detalla el art. 150 sólo podrán en
puesto de ser aquel terreno mon- Septiembre de 1887, para que pue- cándose los preceptos de las leyes tablarse si el presupuesto hubie- 
tes públicos, tampoco influiría dan suscitar los Gobernadores por los Gobernadores, á fin de re sido presentado antes del 16 de 

se esta circunstancia en la compe- contiendas de competencia en los conducirlas dentro de las provin- Marzo; pasada esta fecha, única-
tencia para conocer del hecho de ! j uicios criminales. cias de su mando á la normalidad mente podrán recurrir á este Mi-
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nisterio en forma de recurso de 10. Los Gobernadores remití- j na, se sacan A la venta en pública En senda la Cuesta.—Pieza de 

queja, sin que por ningún otro rán à este Ministerio un resumen y tercera subasta, que se celebrará tres fanegas; N Juan Morga; 
concepto sea en otro caso apela- por capítulos del presupuesto de en este Juzgado, los distintos gé- Julián Sáezi Ei, erios, y O., camino 
ble la providencia del Goberna- cada Ayuntamiento en la forma ñeros de comercio que se embar- de Cenicero; en 15
dpr, puesto que, por negligencia, que se hubiere autorizado con garon á D. Melquíades Vila, veci- EnLlanoluengo.-Otrade dosfa- 
resultarán sin aplicación los tér- relación de las modificaciones no de esta ciudad, para las resultas negas; N erio; 8, Julián Saez;E., 
minos de dicho artículo. hechas por ellos. de demanda ejecutiva que le pro- Marcelino Sdez, y OEugenio Bdezi

4 .a En la tramitación de los ex- 11. Los Ayuntamientos que movió la razón social «Hijos de en . 20
podientes de arbitrios extraordi- hayan acordado su presupuesto José García"; previniéndose que En corral de San Pedro.—Vina
narios ha de cuidarse que se cuín- antes de la publicación de esta para tomar parte en dicha subasta de siete celemines; Na nñadai 8 
plan las Reales órdenes de 27 Real orden procederán á su in- deberán consignar previamente los Donato Saez; E.,Francisco Estecha, 
de Mayo de 1887 y 16 de Marzo mediata revisión, ajustándose á Imitadores el diez por ciento del y 09 cantarral; en 50
de 1890, remitiéndolos á la auto- los preceptos de ella. valor que tenían los bienes que En el Rincón.—Heredad de dos
rización de este Ministerio duran- De Real orden lo digo á V. S. traten de rematar cuando se cele- celemines de tierra; E una cava; 
te el primer trimestre del ejercí- para su conocimiento y efectos bró la segunda; que esta tercera ha Oukobustiano’fezi .,Juian den’ 
rio-v transcurrido dicho niazo, oportunos, disponiendo su publi- de celebrarse sin sujeción á tipo, y N. Luiz Velasco, en y no habido sido tampoco en- cación inmediata en el BOLKTIN pudiendo, por tanto, los licitadores En .1 Berozal.Yina de doce obra-
fregado en el Gobierno civil an- oficial de esa provincia y encar- hacer las posturas que tengan por das: E uni lleco; O. y 8, cantarral,
tes de comenzar el año económi- gándole el mejor cumplimiento conveniente, las cuales se admití- y No, Julián Sdez: en 600
co se abstendrán los Gobernado- de lo dispuesto. Dios guarde á rán publicándose, y en el caso de En la Tejera.—Un sitio cerrado
res de tramitarlos á este Centro, V. S. muchos años. Madrid 22 de que aquella ó su última mejora cu- de tres celemines; E., Eduwgis r-
quedando de hecho denegada la Febrero de 1892. bra las dos terceras partes del pre- tuño; O. Inocente Martínez; S., ca-
autorización para su cobro.. - ELDUAYEN ció que sirvió de tipo para la ex- mino, y N, Manuel Hernaez; en 375

5 .* Para el examen de los pre- Sr. Gobernador de la provincia presada segunda subasta, se apro- Condiciones para la subasta: 
supuestos tendrán en cuenta los de . bará el remate; pero si no llegase
Gobernadores lo preceptuado en * á dichas dos terceras partes, se Para tomar parte en ella consig-
las reglas 2 a 3.a y 4.a de la Real * * suspenderá su aprobación por el narán previamente los licitadores
orden circular de 16 de Marzo de Llamo la atención de los seño- tiempo que precise para cumplir el diez por ciento de la tasación so- 
1890, castigando todo gasto vo- res Alcaldes para que estudien con con lo que preceptúan el artículo bre la mesa del Juzgado.
luntario cuando los Ayuntamien- el mayor detenimiento la preceden- mil quinientos seis y siguiente de Las ocho primeras fincas se ven
tos no se encuentren desahoga- te Real orden del Ministerio de la la ley de Enjuiciamiento civil den sin sujeción d tipo, y de las
dos en el pago y recaudación de Gobernación, dictando reglas para Dado en Logroño á siete de Mar- tres últimas no se admitiré postura
sus atrasos. la formación de los presupuestos zo de mil ochocientos noventa y que no cubra las dos terceras par-

6 a Tampoco permitirán que se ordinarios, su presentación en este dos.— edro ' "ago. ’ >e es- n
consignen gastos voluntarios si Gobierno, tramitación de los expe- Cándido migo. Los ítulos. e propied a no an
no tuvieren satisfechas por com- dientes de recursos extraordinarios • ____ si o presenta os ni sup i os )
pleto las atenciones de primera y competencia para utilizar el arbi- rán de cuen a le.los rematantes; X
enseñanza y carcelarias, á no ser trio de pesas y medidas y princi- D. José López Mosquera, Juez de és 05 an e eX 1 11 Bucé u aper 
que se comprometan á pagarlas pálmente para que cumplimenten primera instancia de esta ciudad sonal, — . á . ¿a
con el carácter de preferentes cuanto preceptúa la regla 9.a de la de Nájera v su partido, — ‘ , . 4 • , ,

. 1 . cing da] .1 5 ’ Marzo de mil ochocientos noventadentro del primer trimestre de citada Real orden. — , — , . . t -y) —
ejercicio. Al recordar la exnresada circu- Hago saber: Que el día veinti- y dos.—o ose López Mosquera.—

7 ? Asimismo será requisito ]ar el cumplimientobe los plazos cuatro del corriente á las once de Ante mí; El Escribano, Isidoro
preciso para la autorización de preceptuados en el art. 150 de la su mañana, tendra lugar en la sala Lazcano.
los presupuestos que incluyan en ley Municipal, para presentaren audiencia de este Juzgado avena - •
ellos cantidad suficiente para la este Gobierno los presupuestos or- en pública su as a e as ncas “S
recomposición y conservación de dinarios, encareciendo á mi autori- que á continuación se esin an,
caminos vecinales. dad emplee para conseguirlo los radicantes en la jurisdicción de

8 .a Los pueblos que utilicen medios de apercibimiento y multa Huércanos, embarga as para pago Don Juan IbáNez, Alcalde constitucio- 
el arbitrio de pesas y medidas que en la misma se prescriben, me de costas en pleito seguí oApins nal de esta villa de Cirueña,
para cubrir el deficit de su pre impone al propio tiempo el deber de táncia de Julián baez conti
supuesto no podrán solicitar au- ser inexorable para con los morosos cisco Herrero y otios. Hago saber: Que debiendo proce ei
torización para cobrar arbitrios y exigirles la mayor exactitud en el . , á la formación del apéndice que ha
extraordinarios sobre especies de servicio [recomendado. Fincas que se venden y su tasación. de tenerse en cuenta para el repartí-
consumos, á cuyo fin los Ayun- Por tanto, prevengo á los señores pesetas miento de la contribución territorial,
tamientos en los expedientes de Alcaldes que para el día 15 de En camino del Valle.— Tres cuar- cultivo y ganadería, en el venidero año
esta naturaleza acompañaran Marzo próximo, deben obrar en es- tas artes de una era, de unos cua- económico de 1892 á 93, se hace pre-
una certificación en que acrediten te Gobierno los presupuestos ordi- +R3 celemines; linda N., solar de Ju- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re
no haber hecho uso del referido narios correspondientes al próximo J¡án gáez. S.camino de las Cruces; glamento de 30 de Septiembre de 1885,
arbitrio de pesas y me 1 as. ejercicio de 1892 á 93, y que los E Antonio Morga, y O., camino que los que hayan sufrido alteración en

Se exceptúan de los preceptos que en aquella fecha no los hayan del valle; tasada en 300 sus riquezas de los conceptos indicados,
de esta regla las capitales de piO- remitido, quedan desde luego con- En Portillo.-Viña de una fane- presenten en término de 15 días á con- 
vincia y poblaciones mayores de minados con la multa que determi- — elis VE cantarral. a i • . " 
12.000 almas. na el art. 184 de la ley Municipal. Neniadoio. ei 75 tar desde la fecha de la inserción de

9 ." Los ingresos los justifica- Logroño 27 de Febrero de 1892. > j d saxplsO.vina de este anuncio en el Bole™ oficial de
rán los Ayuntamientos en el pre- E a la provincia, en la Secretaria de este
supuesto por medio de certifica- El Gobernador, " ′ . n Ayuntamiento, las declaraciones de al-
ciones que expresen su rendí- Manuel Camacho Migiei AMutio; en 30 ta y baja, acompañadas de los docu-
miento en el anterior ejercicio, _ ____ En Llanoluengo.—Viña de una mentes traslativos de dominio, según
así como harán constar las lamí- 1“ faneca y seis celemines; N., Julián previene el art. 175 del reglamento de
ñas que posean procedentes de Saeción Judicial. SAez? 8., Francisco Estecha; este, Derechos Reales de 31 de Diciembre de
Propios y los intereses anua es __ Marcos Arenzana, y o., Gregorio 1881, y de los timbres móviles necesa-
que perciban. . .’ Briones; en 250 rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-

En OS pi óximos pi esupucs > D. Pedro Arias Gago, Juez de pri- En Ribarrey.— Heredad de siete presado plazo, no serán admitidas.
acompañaran os municipios una mera instancia de este partido, fanegas; N. y E., vecinos de Cenice- Cirueña 4 de Marzo de 1892.—El
relación de los créditos pendien- ? . . . o p.
tes de cobro y pago detallada por Hago saber: Que el día diecisiete ro; ′ • Agustín Bale ′ ′ 175 Alcalde, Juan Ibáñez. _ _ _ _ _ _ _
conceptos. ' del actual, á las once de su mana- te "" "it" IMPRenta provincial H
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I MINISTERIO DE LA GUERRA.

QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo

y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 52.)

2 £
28 W GRATIFICACIONES

2 3 DEPENDENCIA Ó SERVICIO § CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
8 2.boa •

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

287 Diputación provincial de Lugo.—Im
prenta provincial................. Cajista tercero................................ 1’50 ptas. diar. » » »

• ( 1.a Peón ordinario de segunda clase
288 Ayuntamiento del Ferrol...................... de la cuadrilla de policía ur-

• I baña............................................ 548 » » »
1.a Idem............................................... 548 | » » ,

289 Idem............................................................ 1.a Primer suplente de Guardia mu- \
....................................................Mitad del ha-

290 Idem............................................................1.a Segundo id. ber de 2’50. , .
291 Idem............................................................. 1/ Tercero id.........................................I pesetas di a- Tienen, derecho a
292 Idem............................................................I? Cuarto id....................................... rías cuando cubrir por orden
293 Idem......................................................... 1 a Quinto id.......................................... y sustituyan riguroso de anti-
294 Idem......................................................... ..... Sexto id.......................................... . por enferme-’ güedad y nume-
295 Idem............................................................ 1.‘ Séptimo id........................... • 4 dad y otras ración las vacan-
296 Idem......................................................... ..... Octavo id....................................... . causas á un tes de guardias
297 Idem......................................................... 1.a Noveno id......................................... l guardia pro- municipales.........  » "
298 Idem......................................................... ..... Décimo id.......................................pietario.
299 Idem.............................................................1.a Undécimo id. ............................. I /

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA.

300 Edificios militares de Puente la Reina. 1.a Conserje..........................................75 céntimos de peseta diarios ó 1’50 pesetas si además de la custodia del edi
ficio tuviera á su cargo material de acuartelamiento.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

301 Delegación de Hacienda de Castellón.
—Partido de Albocácer........................3.a Administrador............................... 1250 « 3000 „

302 Idem.—Idem de Lucena........................... 3.a Idem................................................ 1250 , 3000 „
303 Idem.—Idem de Morelia.......................... 3.a Idem................................................ 1250 „ 3000 »
304 Idem.—Idem de Nules.............................. 3.a Idem................................................ 1250 » 3000 »
305 Idem.— Idem de Segorbe.......................... 3.a Idem................................................ 1250 » 3000 «
306 Idem.—Idem de San Mateo......................3.a Idem................................................ 1250 „ 3000 »
307 Idem.—Idem de Vinaroz.... 3.a Idem................................................ 1250 » * 3000 „
308 Idem.—Idem de . ..................................... 3.a Idem................................................ 1250 „ 3000 . »
309 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete). . 1.a Pasante de la Escuela de niños. . 500 » » »
310 Idem....................................................  1.a Escribiente de la Secretaría. . . 500 » » »
311 Idem de Alicante ( 1." Cabo de la Guardia municipal.... 995 » « »

‘.................................. 5 1.a Idem.........................................   . 995 « » «
( 1.a Guardia municipal........................ 720 » » »

212 Idem....................................   1.a Idem.............................................. 720 » » »
) 1 .a Idem................................................ 720 » ». »

313 Comisión provincial de Valencia.— ( 1.a Peón caminero............................... 730 „ » — . . , _(
Carreteras provinciales. ..... J 1.a Idem. . . 730 » „ e veinte a cuarenta años de

314 Obras públicas de Valencia.—Garrete- ....... ’ edad, sin impedimento físico
ras del Estado.........................................1.a Idem................................................ 730 » » ) para el trabajo.

315 Ayuntamiento de Abarán (Murcia). . 3.a Oficial segundo de la Secretaría.. 999 « „ i ,
316 Audiencia de lo criminal de Cartagena. 3.a Mozo de estrados............................ | 750 » » »

Notas. 1. Las instancias solicitando los destinos que se anuncian h in de tener éntrala en este Ministerio hasta fin del día 30 de Marzo.
2. Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues 

éstas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3. Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4. Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la

causa de su cesantía.
5. Para solicitar destinos de 3. y 4.a c itegoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos supe- 

lioies de los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado 
para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 
10 de Octubre de 1885.

6. Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de licenciados han de ser expedidas por las Autoridades mi- 
litares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expelida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo del año 
último.

. Advertencia. Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que soli
citan, el número de orden con que aquéllos están señalados en la presente relación.

Madrid 27 de Febrero de 1892.

SGCB2021


